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J{onora6Ce Concejo (j)efi6erante de San Isidra
(B{oqueConVocación (PorSan Isidro

San Isidro, 3 de octubre de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El estado de deterioro y abandono que presenta la senda aeróbica del Tren de la Costa

en su trayecto desde la calle Del Barco Centenera, de la Ciudad de San Isidro, hasta la calle

General Pacheco, de la Ciudad de Martínez, y;

CONSIDERANDO:

Que la senda aeróbica representa un camino de suma fmportancia para los sanisidrenses

que eligen correr, pasear y/o caminar por allí, aprovechando del,deporte al aire libre;

Que la ruptura del pavimento a causa de las raíces de los árboles ocasionan caídas

constantemente a los vecinos que circulan por la senda, atentando contra su integridad física;

Que los fines de semana el caudal de deportistas aumenta y el espacio se ve reducido,

por lo cual incrementa el riesgo a que ocurra un accidente;

Que por la senda también circulan madres con cochecitos y personas con dificultades

motrices, a quienes les resulta imposible trasladarse por la zona debido a los baches y pozos que

presenta el pavimento; y

Que el arreglo y mantenimiento de la senda aeróbica garantizaría mayor seguridad a los

transeúntes y atraería más vecinos a realizar actividades al aire libre, tanto de San Isidro como de

municipios aledaños fomentando el deporte y el esparcimiento en el Municipio.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberant'9 solicita al Departamento Ejecutivo que solicite a

Ferrocarriles Argentinos la reparación y mantenimiento de la senda aeróbica que bordea el Tren

de la Costa en su extensión desde la calle Del Barco Centenera, de la Ciudad de San Isidro

hasta la calle General Pacheco de la Ciudad de Martínez.

Artículo 2°: De forma.-
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